
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
 

RADICADO No. 1999-01174 

PROCESO:         EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GRANAHORRAR  

DEMANDADO:   HUGO ANTONIO AVILA 

 

 

En atención al oficio remitido por el Juzgado Quince Civil del Circuito de esta 

ciudad, por secretaría acúsese recibido y remítase la información solicitada. 

OFICIESE. 

 

CÚMPLASE, 
 

 
  WILSON PALOMO ENCISO 

                                         JUEZ 

 
 

NA  
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